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VISTO: El Informe Nº 500-2025/GOB.REG-HVCA/GRI con Reg. Doc. Nº 
3986763 y Reg. Exp. Nº 2842678; y demás documentación adjunta en un total de siete (07) folios útiles; 
y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el Artículo 191º de la Constitución Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el Artículo 31° de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la 
Descentralización, el Artículo 2º de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el 
Artículo Único de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 810-2025/GOB.REG­
HVCA/GGR, de fecha 27 de octubre del 2025, se conformó la Comisión de Transferencia Físico -
Contable del Proyecto: "REHABILITACIÓN DEL SISTEJ.\1A DE .ALCANTARILLADO DE AGUAS 
PLUVIALES DEL DISTRITO DE CUENCA, PROVINCIA Y REGIÓN HUANCAVELICA", con Código 
Único de Inversiones Nº 2193087, ejecutada por la modalidad de Administración Directa a favor de la 
Municipalidad Distrital de Cuenca; · 

Que, mediante Informe Nº 500-2025/GOB.REG-HVCA/GRI, de fecha 03 de 
noviembre del 2025, el Ing. Pavel Aldo Yupari Anyaipoma - Gerente Regional de Infraestructura del 

0
~. Gobierno Regional de Huancavelica, solicita reconfonnación· de integrante de la Comisión de 

-~ Transferencia Físico - Contable del Proyecto con CU! Nº 2193087, debido a que uno de los miembros 
tno.A oEnrlque ~ e la Comisión de Recepción del Proyecto (Unidad Ejecutora que Recepciona), Presidente Sr. Vladimir 

\ · eJ't:e:.Ji usebio Bendezú Zúniga - Sub Gerente de Obras, Desarrollo Urbano y Rural de la Municipalidad 
~"' ._$'Distrital de Cuenca ya no tiene vínculo laboral con la entidad, por lo que deberá designar como 

,....=~--- Presidente de la Comisión de Recepción a la Ing. Nataly Roxana .Angeles Suazo, representante de la 
Gerencia de Infraestructura Desarrollo Urbano y Catastro de la Municipalidad Distrital de Cuenca; por 
lo que concierne la reconformación de la comisión; 

Que, en consecuencia, corresponde reconformar la Comisión de Transferencia 
Físico - Contable del Proyecto: ''REHABILITACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO DE 
AGUAS PLUVIALES DEL DISTRITO DE CUENCA, PROVINCIA Y REGIÓN HU ANCA VELICA", con 
Código Único de Inversiones Nº 2193087, conforme a la propuesta nueva de la Gerencia Regional de 
nfraestructura; por lo que resulta pertinente la emisión del presente acto resolutivo; 

Estando a lo informado; y, 
Con la visación de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, la Oficina 

Regional de Asesoría Jurídica y la Secretaria General; 

En uso de las atribuciones conferidas por el nwneral 5 del artículo 29 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Gobierno Regional de Huancavelica, aprobado por Ordenanza 
Regional Nº 539-GOB.REG.HVCA/CR; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- RECONFORMAR la Comisión de Transferencia Físico -
Contable del Proyecto: "REHABILITACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO DE 
AGUAS PLUVIALES DEL DISTRITO DE CUENCA, PROVINCIA Y REGIÓN 
HUANCAVELICA", con Código Único de Inversiones Nº 2193087, ejecutada por la modalidad de 
Administración Directa a favor de la Municipalidad Distrital de Cuenca. el cual estará integrado por: 

l. 



i 
GOBIERNO REGIONAL 

HUANCAVELICA 

UNIDAD EJECUTORA QUE ENTREGA: 001-799 SEDE CENTRAL 
REGIONAL HUANCAVELICA 

GOBIERNO 

Ing. PAVEL ALDO YUPARI ANYAIPOMA, en representación de la Gerencia 
R · onal de Infraestructura 
CPCC. JONNY CONDORI BOZA, en representación del Director de la Oficina 
Re ·onal de Su ervisión Li uidación 
CPC. MARCELA MAYHUA CORDOVA, en representación del Director de la 
Oficina de Contabilidad 

:. . UNIDAD ' :EJECUTORA · QUE' ·"RECEPCIONA: MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
CUENCA. 

Ing. NATALY ROXANA GELES SUAZO - en representación de la Gerencia 
de Infraestructura Desarro llo Urbano Catastro 
CPC. ••=uu~ ALEJANDRA VERA VILCHEZ - Jefa de la Oficina de 
Planeamiento, Prcsu uesto Contabilidad 
Téc. Adm. JERRY ARLYNN PEREZ MARTINEZ- Jefe de Abastecimiento y 
Control Patrimonial 

ARTÍCULO 2º.- QUEDA firme y subsistente en lo demás que contiene la 
solución Gerencial General RegionalNº 810-2025/GOB.REG-INCA/GGR, de fecha 27 de octubre 
2025, siendo de plena aplicación para todos sus efectos. 

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR d presente Acto Administrativo a los órganos 
competentes dd Gobierno Regional de Huancavelica, a la Municipalidad Distrital de Cuenca, a la Oficina 
Regional de Supervisión y Liquidación y a los miembros de la Comisi_ón, para los fines pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

DOCQ/,... 
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